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AGENDA 
NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

Período Anual de Sesiones 2025 - 2026 
 

Fecha: lunes, 17 de noviembre del 2025 
Hora: 11:00 A.M. 

Modalidad: Semipresencial: Sala 4 “Martha Hildebrandt Pérez-Treviño” 
Plataforma Virtual: Microsoft Teams 

 
I.- APROBACIÓN DE ACTAS 
 

1.1.  Acta de la Tercera Extraordinaria en el Departamento de Ucayali del 17 de octubre 
del 2025. 

1.2.  Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria en el Departamento de Junín del 29 de 
octubre del 2025. 

 
II.- DESPACHO 
 

2.1.- Reporte de los documentos recibidos del 30 de octubre al 12 de noviembre 2025 
2.2.- Reporte de los documentos remitidos del 30 de octubre al 12 de noviembre 2025. 
2.3.- Reporte de los proyectos de ley ingresados del 30 de octubre al 12 de noviembre 
del 2025. 

 
III.- INFORMES 
 
IV. – PEDIDOS 
 
V.- ORDEN DEL DÍA 
 
5.1.- Recurso de reconsideración, propuesto por el congresista Ilich López Ureña el día 05 

de noviembre a las 12:04 p.m., respecto de la votación recaído en el predictamen de 
los Proyectos de Ley 12577-CR, 12128/2025-CR  12098/2025-CR y 12031/2025-CR, 
Ley que reincorpora de manera excepcional a los trabajadores de la contraloría general 
de la república que ingresaron mediante concurso público de méritos. 

 
5.2.- PLAN DE TRABAJO QUE OTORGA FACULTADES DE COMISIÓN 

INVESTIGADORA A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTRALORÍA 
 

Mediante Oficio 2265-2025-2026-ADP-M/CR, del 7 de noviembre, Oficialía Mayor 
comunica a la Comisión de Fiscalización y Contraloría, que el Pleno del Congreso de la 
República en su sesión celebrada el 6 de noviembre de 2025, se aprobó la Moción de 
Orden del Día 19978, que otorga facultades de comisión investigadora a la comisión de 
Fiscalización y Contraloría. 
 

5.3.- INVITACIÓN AL CONSEJO NACIONAL PENITENCIARIO DEL INPE 
 
5.3.1. Señor Emilio Iván Paredes Yataco, Presidente del Concejo Nacional Penitenciario del 

INPE, mediante Oficio N°544-2025-2026-CFC-CR.06 del 06 de noviembre 2025. 
 

Tema: 
Informe sobre los audios difundidos a través de los medios de comunicación que lo 
involucrarían en un presunto caso de tráfico de influencias y solicitud de soborno por 
excarcelar a un expolicía sentenciado. 
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5.4.- INVITACIÓN A LOS FUNCIONARIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE   
UCAYALI 

 
5.4.1. Mediante Oficios N°587-2025-2026-CFC-CR.1 del 12 de noviembre 2025, N° 590-

2025-2026-CFC-CR.1, dirigido señor Edgar Leoncio Braul Gomero, Rector de la 
Universidad Nacional de Ucayali, se solicitó la presencia de los siguientes 
funcionarios: 

 

 Rubén Darío Manturano Pérez, Rector encargado de la Universidad de 
Ucayali. 

 
Temas:  
Fundamentos facticos y jurídicos de la aprobación de la Resolución 317-2025-
UNU-CU-R de fecha 25 de marzo del 2025. 
 
Fundamentos facticos y jurídicos que motivaron el reconocimiento del 
nombramiento de los docentes que ingresaron en el año 2018, en aplicación del 
supuesto de la primera disposición complementaria final de la Ley 32171. 

 

 Julio César Pastor Segura, Vicerrector Académico de la Universidad de 
Ucayali. 

 
Tema:  
Fundamentos facticos y jurídicos de la solicitud de nulidad de la Resolución 
1446-2024-UNU-CU de fecha 12 de diciembre del 2024. 

 

 Jorge Guillermo Loli Espinoza, Jefe de la oficina de Asesoría Jurídica de la 
Universidad de Ucayali. 

 
Tema:  
Fundamentos facticos y jurídicos que motivaron la emisión de la Resolución 
1446-2024-UNU-CU-R del 12 de diciembre 2024. 

 

 Marcos Alejandro Lozano Oliart, Jefe de la Unidad de Recursos Humanos 
de la Universidad de Ucayali, 

 
Tema: 
Fundamentos facticos y jurídicos que motivaron la emisión del informe 1185-
2024-UNU-URH-UFGE, del 10 de diciembre del 2024, mediante el cual se 
determinó en el marco de la aplicación de la Ley 31349, ascendente a 32, del 
año 2021. 

 
5.5.- INVITACIÓN A LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
 
5.5.1.- Señor Arturo Fernando Talledo Coronado, Universidad Nacional de Ingeniería, 

mediante Oficio N°583-2025-2026-CFC-CR.06, del 12 de noviembre 2025.  
5.5.2.- Señora Shirley Emperatriz Chilet Cama, Universidad Nacional de Ingeniería, 

mediante Oficio N° 603-2005-2026-CFC-CR.06, del 14 de noviembre 2025. 
5.5.3.- Invitación a los funcionarios del área de Educación de la Superintendencia Nacional 

de Educación Superior Universitaria- SUNEDU, mediante Oficio N° 604-2025-2026-
CFC-CR, del 14 de noviembre 2025. 

5.5.4.- Invitación a los funcionarios del área de Educación de la Contraloría General de la 
República, mediante Oficio N° 605-2025-2026-CFC-CR, del 14 de noviembre 2025. 
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Tema:  
Sobre la titularidad (rectoría) de la Universidad Nacional de Ingeniería.  
 

5.6.- INVITACIÓN AL HOSPITAL NACIONAL ALBERTO SABOGAL SOLOGUREN 
 
5.6.1. Señor Jaime Moreno Eustaquio, Gerente de la Red Prestacional Sabogal, mediante 

Oficio N°589-2025-2026-CFC-CR.5 del 12 de noviembre 2025. 
 

Tema:  
Informe detallado de las razones por las cuales el Hospital Nacional Sabogal no ha 
implementado hasta la fecha una Unidad de Hemodinamia. 
 
Acciones inmediatas que adoptará para garantizar la atención de emergencias 
cardiovasculares en dicho hospital. 

 
5.7.- INVITACIÓN A LOS REPRESENTANTE DE LOS EMPRENDEDORES AFECTADOS 

POR LAS PARALIZADAS DE LA ANIN  
 
5.7.1.- Señor Richard Eduardo Calderón Salcedo, representante de los emprendedores 

afectados por las paralizadas de la ANIN, mediante Oficio N°586-2025-2026-CFC-
CR.6 del 12 de noviembre 2025. 

  
Tema:  
Presuntas afectaciones económicas a emprendedores por la paralización de obras 
a cargo de la Autoridad Nacional de Infraestructura, así como los presuntos 
incumplimientos contractuales y deficiencias administrativas que habrían 
comprometido la transparencia y sostenibilidad de los proyectos públicos 
desarrollados en el marco del convenio Gobierno a Gobierno. 


		52654669726d6120504446312e36
	2025-11-14T12:24:28-0500
	neysi:Neysita:10.134.0.59:4C496C67F336:ReFirmaPDF1.6
	VERGARA MENDOZA Elvis Hernan FAU 20161749126 soft e5689974fe3aaa801afc97efa775f195a494bdb6
	Soy el autor del documento




